
RESOLUCION NO. 0175 DEL 14 DE MARZO DE 2012

"POR I\¡EDIO DEL CUAL SE RECONOCE Y LEGITII\¡A EL DOMINIO DE UN LOTE DE

IEñRENO URBANIO BALDIO UBICADOEN LA JURISDICCÍON DEL MUNICIPIO DE

PUEBTO BELLO.

ElAlcaldemunicipaldePuebloBej|oenusodesusfacultaoesconstitl]cionaies
establecidas en el ariiculo 315 nllmerales 3" y l0,legalmente establecidas en la lev 136 de

iéijq 
"n 

tut articuios y en especial la ley 137 de 1959, más conocida como ley de tccaina

y en arrnonia con la ley 3BB de 1997 Y ,

CONSIDERANDO

Que el ¡lunicipio de Pueblo - Bello, realizÓ las gestiones necesarias para inveriariar los

¡Lnes lnmu"¡ies, a través de la oficina de planeación, razón por la cUal revisó ics

aniecedentes que sopoda la propiedad, s0bre algunos bienes inmuebles que se ercuefltran

dentro del perimetro urbano.

Que según los antecedentes de creaciÓn clel Municipio de Pueblo - Bello se estableciÓ qÜe

lor p*ilo. destinados para la conformaciÓn del l\lunlcipio, fueron segregados dei Munlcjp o

o" ü.it.oupa|. mediante la ordenanza No. 037 del 10 de Diciembre de 1997 expecica oor La

Asamblea Departamental del Cesar

Que no estando identificado en debida fomla el perimetfo Úrbano del l,4unicrpro y artÉ ¡a

ausencia Oe rastro iuridico documental 0 registral' una vez efectuada la ¡evision

corresponO¡ente tanto en la NotarÍa Única del Círculo (le Pueblo - Bello y como en la Oicina

de Regisko de lnslru'nenios Públicos

Que el articulo 123 de Ia Ley 388 de 1997' clispone que: "De conformidad con lo dispueslo en

li Ley 137 de 1959, todos los terrenos baldios que se encuentren err suelo urbanc err los

terminos de la presente ley, de los municipios y disiritos y que no constituyan feserr'a

ambiental pertenecerán a dichas entidades territoriales"

Que de acuerdo con lo anterior, se entiende por el conienido de la referida disposiciÓr, que

ü, ¡ür.rln*r"¡e. del l\ilunicipio de püeblo, Bello cesar. que no ostenten titutaridad. e¡

¿;; ¡; ,. particular o entidacl pública cle acuerdo con la ley Civil' se encuentran e¡

.-,C¡rion ¿. bienes Baldios Ui-banos y son de propledrd del Mtrnlclplo' por el solo lMintsterlc

Oá i. i-.v, qta .. tl títLrlo adquisitivo de dominro de conforrnldad con el ¿rtLculo del CÓdigo

Civil.

Que el lote de terreo sin títulos de propiedad por lo cual Ia misma es un bien mun¡cipal por

rin¡r-tarü O" iu ley, sin título alguno, que determine su propiedad ' 
que constituva cor¡inio

ni escritura pública como hecho antecesor '

Que dentro de la presunciÓn de la buena fe establecida en la constituciÓn nacional en su

]rii"crl; ;:;rr; peipetuidad del derecho que le asiste a iraves d€ ]a cesiÓn cue la

nrilon le 
"ntreso 

ion 1os instrumentos legales descnptos en la ley 137de 1959 añicu1c

70 v o,re los mismos no so', oOt"ro, iu pr"i.ripción tOTt OUF CUEN'a Crr\ L\ AFtÁ

ol,q'uiciccFÁé co,! saoo M2 CTJADRADOS ¿tinderdoos de ra srguiente Írane a :

\xt

::,



Resolución

Cont nUacIón de ]a Reso|Ución "POR LA CUAL SE HACE UN RECONOCI]\¡IENTO DE AREAS Y LINDEROS

NORTE carretera en medic, SUR con predios de ALFREDO I\/IESTRE, ESTE con predios

de JOSE A|\IADOR CAMPO, OESTE con predios de ALFREDO IVFSTRE Y CECltlA

CASTRO predlos fueron de la NACI0N como madre institucionalde los municipios

Que el mencionado lote de teneno pertenece a este ente territoria] y esia obligadO a

legalizar los tÍtulos que viene ocupando este ente terriior¡al y de manera pacífca y sir

haber sido molestado ni perturbado d¡cha posesiÓn por nadie o que se hubjer¿

presentado persona juridica o natural con título alguno que de conformidad a las

conslderaclones acabadas de exponer se hace menesier proierir el acto admlnjsltativo

que 1e de origen juridico y por ende se convierta en la partida de nacimiento del referido

lote , en forma legal .

En mento de 10 expuesto

RESIIELVE

ARTICULO PRIMERo: Declárese como en electo se declara lque el lote de tereno

determinado en área y linderos asi: LOTE QUE CUENTA CON UN AREA DE 4

HECTAREAS CON 5866 l\12 CUADRADOS alinderados de la slguienle manera I lloRTE

carretera en medio, SUR con predios de ALFREDO MI-STRE' ESTE con predios Je JCSE

AIVADOR CAIVPO, OESTE con predios de ALFREDO ¡/ESTRE Y CECILIA CASTRO

predios fueron de ia NACION como madre institucional de los municipios, que en el p3s¿do

estos predios fueron de la NACION como madre institucional es un predio suburbano cue

hace parte de los baldios nac¡onales. que de conformídad a lo preceptuado en el artículo /'
de la LEY 1-17 DE 1959, y en armonía con lo dispuesio en el artículo 123 cie la iey 388 de

1997, el mencionado predio pertenece al municipio de Pueblo Bello Cesar' por la cesion

hecha por la nación a Ios Municipios y Distritos, siernpre y cuando eslos no constituya'-r

reserva ambienlal.

Hoja No. 2-lr

ARTICULO SEGUNDOT Que teniendo en cuenta que el loie de terreno, no ha sido declaradc

reserva ambiental, y su pos¡ción y ubicaciÓn donde se pretende desarrollar un proyecto de

vivienda, por consiguiente no exisie impedimento de orden constitucional o legal para ceder a

la declaratoria del dominio de la misma a favor de! ente territorial que por cesión de la l'laciÓn

le pertenece Que el predio se declara y acepta, y el mismo esiádeteJminado en áreas y

lrnderos asÍ: LOTÉ QUE CUENTA CON UN AREA DE 4 HECTAREAS CON 585t l'42

CUADRADOS alinderad0s de la siguiente manera: llORTE carretera en rned¡o, SUR con

predios de ALFREDO IVESTRE, ESTE con predios de JOSE AI¡ADCR CAMPO, OESTE'

con predi0s de ALFREDO il/ESTRE Y CEC{LlA CASTRo.

ARTICULo TERCERo: ordénese la inscripción de la presente resoluciÓn ante la olcina oe

instrumenio públicos de Valleriupar Cesar, para qúe abra la coirespondiente malricura

¡nmoo¡iiarla a ¿icrro pred¡o de c0nform¡dad en lo est¿blecido en el articulo 58 del decreio 960

de '1970

ARICULO CUATRO: Una vez cumplido los trámites de legalizaciÓn. de la presente

r".oir.ion enviese fotocopia de la oflcina del INSTITUT0 GE0GRAFIC0 AGLlSill'l

CODAZZI (IGAC), para que se proceda por dicho ente abrir el correspondienie cÓdlgo

catasiral en caso de no tenerla.
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Resolución

co¡tinuación de la Resolución "PoR LA cuAL sE HAoE uN REcoNoclüllENTo oE AREAS Y LlNoERcs'

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resoluciÓn procede recurso de reposición

establecido en el artículo 50 N" 1' y 5 del (C.C.A), (Decreto 01 del 5 de enero de 1984)y la

acción de nulidad establecida en el artículo 136 PARRAFO f¡nal del TEXTO adjetivo anies

mencronada, la cualcaducara alcabo de DOS (2) años, a partir de la fecha de su eiecuioria.

ARTICUL0 SEXTO; la presente resolución r¡ge a partir de la fecha de su ejecutoria

PUBLIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Hoja No. 33i
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LANDMABAL GOft Ez

del Municipio de Pueblo Bello
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